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A.DTBKTBNCIA OFICIAL. 

Luego qoe los señores Alcaldes 7 Secretarios re
tí 2 un los numoroB delBoLBTiH que correspondan al 
¿atr i to, dispondrán que se fije nn ejemplar en el 
.sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
eibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conserrar los Bout-
riNxs coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarae cada año. 

SH P t 'BLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial 4 1 pw&tas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVBRTENOIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lia 
quo sean á instancia de parte no jiobre, ae inserte-
r in oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés purticulfir prévio e) pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Junio.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i -
.1 a c o n t i n ú a n sin noved&d en su i m 
portante salud. 

aOBIBRNO DE PKOVINOIA. 

. D. S A T U R N I N O DE V A R G A S M A C H U C A , 
GODERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Lorenzo 

F e r n á n d e z , vecino de esta ciudad, 
en reoresen tac ión de D . Mariano 
San G'iués, vecino de Bilbao, se ha 
presetado en la Jefatura de Minas, 
en el día 23 del mes de A b r i l , á las 
doce y cuarto de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo una 
demasía de la mina llamada L u z , 
sita eu t é rmino de L a Pola de Gor-
dón , Ayuntamiento de ídem, y l inda 
por el Norte con la mina Victor ia y 
Competidora, al S. con la Limi tada , 
a l E . con la Zarpa, Zarpa 2 . ' y V i c 
toria, y al O. con la Competidora; 
hace la des ignac ión de la demas ía 
que existe entre dichas minas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 6 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas M á c h i c a . 

Jefatura de Minas, en el día 24 del 
mes de A b r i l , á las doce y media de 
su m a ñ a n a , una sol ici tud do regis
tro pidiendo 21 pertenencias de la 
mina de hulla llamada Tsabd, sita 
en t é r m i n o de Garganti l lo y vio T o 
rio, del pueblo de Orzouaga, A y u n 
tamiento de Matallana, y l inda por 
todos rumbos con terreno c o m ú u y 
fincas particulares; hace la des ig
nación de las citadus 21 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o Sudeste de la iglesia de Or 
zouaga; desde él se medirán 200 me
tros dirección Sur y se colocará la 
1." estaca; desde és ta 300 metros 
dirección Este y se colocará la 2." 
estaca; desde é s t a 100 metros d i 
rección Sur y se co locará la 3 . ' es
taca; desde és ta 800 metros direc
ción Este y se colocará la 4." esta-
ca;*desde és ta 400 metros d i recc ión 
Sur y se colocará la 5. ' estaca; des
de és ta 300 metros dirección Este y 
se colocará la 6. ' estaca; desde é s t a 
400 metros dirección Norte y se co
locará la 7." estaca; desde és ta 200 
metros dirección Oeste y se colo
cará la 8." estaca; desde és ta 100 
metros dirección Norte y se co lo
cará la 9." estaca, y con 900 metros 
a l Oeste se e n c o n t r a r á la 2." estaca, 
quedando asi cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a l ey , se ad
mite dicha solici tud, s in perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
termino de sesenta días , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 ' de la ley de mine r í a v i 
gente. 

León 6 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas MacJmca. 

de un empleado del ramo, l a tercera 
subasta (por no haber tenido efecto 
las dos anteriores, por falta de l ic i ta -
dores), de 38 robles cortados y sin 
labrar; 33 roblizos de la misma es
pecie, propios para traviesas, y 156 
traviesas, tasado todo eu 2.351 pe
setas; cayos productos proceden do 
subasta reglamentaria concedida á 
0. Tiburcio Pérez , y caducada en 
1. " de Agosto de 1892, los cuales se 
hallan depositados en poder de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Burbia, en cuyos montes fué ejecu
tado dicho aprovechamiento. 

L a subasta y disfrute de dichos 
productos se ver i f icará con sujeción 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , correspondiente al día 5 de Fe 
brero del corriente a ñ o . 

Lo que he dispuesto se inserto en 
esto BOLETÍN OFICIAL para conoci 
miento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta. 

León l . " de Junio de 1894. 
E l Gubomailor. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D. M a x i m i a -
no Vega Recio, vecino de Mansil la 
de las i l u l a s , se ha presentado en la 

E l dia 17 del corriente mes de J u 
nio, y hora de las doce de su m a ñ a 
na, t e n d r á Ingar en la C a s a - A y u n 
tamiento de San Mart in de Moreda, 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio , y con asistencia 

\ E l día 17 del corriente mes de J u 
nio, y hora de las doce de su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la C a s a - A y u n 
tamiento de San Martín de Moreda, 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia 
de un empleado del ramo, la tercera 
subasta (por no haber tenido efecto 
las dos anteriores, por falta de l ic i ta -
dores), de 125 trozos de madera de 
roble, de 2'80 metros de longitud 
por 2 metros de circunferencia me
dia, tasados en 810 pesetas; cuyos 
productos proceden de subasta re
glamentaria concedida á 11. T ibur -
cio Pé rez , y caducada en 1." de 
Agosto de 1893, los cuales se hallan 
depositados en poder de la Junta 
administrativa del pueblo de Burbia , 
en cuyos montes fué ejecutada la 
corta de dichos productos. 

L a subasta y disfrute de los refe
ridos 125 trozos, se verif icará con 
sujeción al pliego de condicioues 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, correspondiente al día 
10 de Febrero del a ñ o actual, y que 
sirvió para las anteriores subastas 
de estos mismos productos. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 

este BOLETÍN OFICIAL para conoc i 
miento de los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

León 1.° de Junio de 1894. 
E l Goliernndor, 

Saturnino de Vargas MacAuca. 

(Gaceta del día 2 de Mavo.) 

MINISTERIO D E L A GUElíUA 

R E A L O n D E N - C I H O U L A U 

E x c m o . S r . : Existiendo en ¡a 
cuenta de Depósitos de la Caja Ceu-
tral del Ejérci to cantidades outro-
gadas por las suprimidas Direcc io
nes generales, correspondientes á 
c réd i tos de Jefes, Oficiales ó i n d i 
viduos de tropa, cuya residencia se 
ignora, y con el fin de hacerlo saber 
á los interesados ó á sus herederos 
legales, á fin de que puedan perc i 
bir lo que les corresponda; el R e y 
(Q. D. G.) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer: 

1. ° Que se publiquen en la G a 
ceta y Dia r io oficial las siguientes 
relaciones de c r é d i t o s , importantes 
en total 49.094'12 pesetas, para que 
en el plazo de seis meses, á contar 
desde la fecha da su publicación eu 
los respectivos Boletines o/iciales de 
las provincias, reclamen los acree
dores. 

2 . ° Que esta rec lamación se ha
g a , previa jus t i f icac ión , por conduc
to del Jefe de la reserva ó zona m á s 
inmediata al punto de su residencia. 

Y 3." Que por los Comandantes 
en Jefe de los Cuerpos de Ejérc i to y 
Capitanes generales de las islas Ca"-
narias y Baleares se pida á las A u 
toridades civiles la inserc ión de d i 
chas relaciones en los Boletines o/i
ciales de las provincias para mayor 
publicidad. 

De Real orden lo digo á V pa
ra su conocimiento y fines cons i 
guientes. Dios guarde á V m u 
chos a ñ o s . Madrid 4 de A b r i l de 
1894.—López Domínguez . 



Relación ni'mero 1." que se cila Médico : D . Baltasar Morera Baroe ló . , 

Cadete D. Joaquín Garrido . 

Idem 
C o m a n d a n t e . . . . 
Médico 
Alférez 
Oiipelláa 
Teniente 
Alférez 
Médico c i v i l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Comaudaute 
Idem 
Idem 
Capi tán 
Idem 
Jdeni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Teuieute 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Aiférez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico c iv i l 
TenienteCuronel. 
Alférez 
Idem 
(Jadete 
Médico c i v i l 
Idem 
Teniente Coronel. 
Médico c i v i l 
C o m a n d a n t e . . . . 

Capi tán 
Idem 
Teniente 
Idem 
Idem 
Idem 
Teniente Coronel 
Coronel 
Capitiin 
Capellán 
C o m a n d a n t e . . . . 
Alférez 
Médico c i v i l . . . . 
Teniente 
Capi tán 
Alférez 
Comandante 

Idem 
Idem 
Capellán . 
Teniente . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
M e d i c o . . . 

Enrique López V i l l a r 
Francisco Havina Mar iné . 
Manuel Grijaro Torralba. . 
Emil io Llanos 
Manuel Laso S á n c h e z . . . . 
Enrique Muñoz Asens io . . 
l o s é Ramírez Alday 
Joaqu ín Valentín 
Fernando Cruz Ibdf iez . . . 
Laureano Peray T r i s t ó n . . . 
Francisco Carrióu Quintana 
Juan Miguel Nieto 
José Mareh García 
Zoilo Sáez Gómez 
A g u s t í n C a m u ñ a s 
Daniel Lizarco Montefrio. 
Andrés Vi l l a Calvo 
Ezequiel Serna P a r r a . . . . 
José Tarré Fanel l 
José Banco Sojo 
Laureano Delfín Ben í t cz . . 
Demetrio C a m u ñ a s 
E iequ ie l González Ordóñez 
José Suárez F i g u e r o a . . 
Tomás Herrera Es t e l an i a . . 
Trinidad Suriano Clemente 
Mauro Gonzalvo Monta lvo . 
Norberto Várela Es teban . . 
Sebast ián Díaz Zamora 
Vicente Barrachina Caste

llano 
Sebast ián Bravo Garc ía . 
Joaquín Muñoz F e r n á n d e z . 
Joi-ó Molina Ta r ragona . . 
José Burgos Torres 
Máximo Miralles 
Eugenio Cervera 
Matías Borrás 
Luis Cappa 
Tomás Férez Pérez 
Francisco Novi l lo Castro 
Miguel Parra 
Ange l Luis 
Joaquín Valiente 
Juan l'omba Pons 
Federico Abad 
Juan Mendoza A l v a r e z . . 

I 

César Barreiro V á z q u e z . . 
Domingo Autelo P r i e to . . . 
Hernán Alvarado A g ü e r o . , 
Ramón Bormúdez Díaz 
Antonio Sauabria Ochoa . . 
Pedro Ferrnudez M a t a . . . , 
Emil io Uiaz Labiano 
Ju l ián García Roburedo . . . 
Modesto Vázquez Aidama . 
Mudesto Mart ínez 
Calixto Basas 
Eduardo Oria Pelayo 
Jenaro Canon 
Francisco García S á n c h e z . 
Luis N o g u é s Roselló 
Anselmo González C a r o . . , 

.Tomás Albarrán Apar ic io . 

Antonio García Sáez 
Andrés Vi l la Calvo 
Francisco J iménez J iménez 
José Pereda V e r g a r a . . . . 
Ange l Torreras M u ñ o z . . 
Pablo Castro Atienza ! 
Manuel Costa Casanova . . . ! 
José Serrano Aldegui r I 
Juan Ari . is Sáenz 
Bonifacio Bavo Fraile 

23 04 

23 35 
14 85 

209 56 
27 
15 86 
90 
13 61 

135 
46 94 

389 71 
5 40 

162 
103 50 

16 20 

Idem. 
Comandante. 

D i s u e l t o re
gimiento de 
Infantería de 
I b e r i a , n ú 
mero 30. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 

7 20jldem 
56 30 Idem 
41 98Idem 
10 77;Idem 
81 731Idem 

10 4' 
43 94 

8 96 
7 1 
6 59 
8 U8 
8 06 
8 06 
8 06 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

6 46 Idem 
8 48 Idem 

53 98,Idem 
11 09'Ideiii 
7 88'Idem 

22 50!Ideiu 
10 11 Idem 

210 ildem 
8 40ildem 
9 60[Ideni 

11 30 " 
27 
27 
60 15 

218 45 
12 90 
19 SO 

12 61 
76 73 
20 80 
26 03 

168 
21 60 
12 60 
11 68 
14 35 

142 50 
73 13 
22 50 
66 
73 11 

224 99 
6 30 
5 58 

90 
36 
24 

168 75 
27 
36 
27 
28 75 
18 

140 25 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Disuelto bata

llón de Caza-
doresdesieu-
digorr ía , n ú 
mero 21. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Disuelto bata

llón de Reser
va de V i c h , 
u ú m . 68. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Médico c i v i l . . . . 
Capi tán 
Idem 
Idem 
Teniente 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alférez 
Idem 
Teniente Coronel 
Comandante 

C a p i t á n . . 
Idem 
Idem 
M é d i c o . . . 
Idem 
Teniente . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Al fé rez . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

E m i l i o Cleut . 
Federico Pereira Mangas . , 

Teniente Coronel 
Comandante 
Capi tán 
Idem 
Idem 

, Idem 
j Idem 

Idem 
| Alférez 
| Idem 
• Teniente 
| Alférez . - . . 
¡ Capi tán 
! Idem 
: Idem 
. Tunieute 

Idem 
Módico c i v i l 
Capitán 
Idem 
Idem 
Idem 
Teniente 
Alférez 
Idem 
Médico c i v i l . . . . 
Comandan te . . . . 

Médico c i v i l 
Idem 
Capitán 
Teniente 
Idem 
Idem 
Alférez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lu i s L lor t Vi l lanova 
Juan Jeraz 
Eduardo López 
Enrique Melet i 
Carlos Juan Mora 
M i g u e l Garc ía Asensi 
Ar tu ro Aurine 
Jaime Bosch F e r n á n d e z . . 
Teodoro Bruno M o r ó n . . . . 
Francisco Galisteo C a n o . . . 
Manuel Mata Chamorro 
Ju l i án Azafión Tude la . . 
R a m ó n C a s t r o . . . . 

Alejandro Roldan 
Patricio González . . . . 
José S á n c h e z P e d r é s . . 
Eugenio Boni l la 
Víc tor Lafuento 
Mariano Sacias 
Benigno Ferrer 
Juan Bonete 
Manuel Pérez 
Pedro Bonilla 
Francisco Conesa 
Rafael Roda A l v a r e z . . 
Adolfo Tena 
Emi l io Moutoya 
Hipóli to Rueda 
Antonio C a r c a ñ o . . . . . 
José Mart ínez Ferrer . . 
Ramón Abolla 
J o a q u í n Ruiz Escobar. 

Ignacio García 
Federico Cabanas 
Mariano Bosch 
Justo Luque 
A n g e l Serrano 
Manuel Utrián 
Gabriel Soriauo 
José Millán 
Enrique Ojeda 
Juan Blanco 
Pedro Oliver 
José Salvatierra 
Francisco Soria 
Ramón García Ternas. , 
Mat ías Quesada 
Juan Laraüo 
Federico Luliode 
Isidoro González 
José Garrido 
Andrés Garrido 
Emil io Mul i V i l l a l b a . . . 
José do la Cuesta 
Federico Ramos 
André s Cortés 
José Bor.et 
Rafael Márquez 
Nico lás de la Torre 

Manuel Fernández 
Antonio M a r t í n e z . . . . 
Fructuosa Membibre . . 
Pedro Tormos 
Antonio San Leandro . 
Clemente Ca ma c ho . . . 
Manuel Rodr íguez 
Francisco Veláez 
Ildefonso Bayona 
Vicente Gallego 
Juan Mtíjias 
Domingo Sáez 
Rómulo Morera 

Total 8.737 80 

171 90, 
123 75 

54 

42 75 
89 95 

108 
53 95 

148 50 
54 
18 
54 

216 
31 87 

175 50 
37 35 
76 50 

45 
61 76 

31o 01 
7 16 

18 91 
9 90 

50 
33 75 

7 50 
33 75 
33 75 
33 75 
18 

270 
29 25 
12 60 
44 50 
18 01 
18 

104 07 
28 12 
45 
45 
45 
33 75 
33 75 
21 64 
29 25 
29 25 
30 92 
29 2o 

180 
45 

180 
85 68 
33 75 
78 
90 
90 

360 
180 02 
¡22 80 
2 T 
18 
¡ 8 
17 

134 
10 78 
10 50 
29 25 

7 88 
31 50 
12 60 
6 33 
6 39 
6 83 
6 82 

27 28 
27 28 

Idem 
Idem 
Disuelto bata

llón de Reser
va de Manre-
sa, n ú m . 69. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Disuelto bata

llón de Reser
va de Orihue-
la|, n ú m . 74. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Disuelto bata

llón deReser-
va de A n d ú -
jar , n ú m . 75. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Disuelto bata

llón de Reser
va de Lloro
na, n ú m . 80. 

Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Madrid 4 de A b r i l de 189-1.—López D o m í n g u e z . 



OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

(ü rcu ln r . 
Por Real orden del Ministerio de 

Hacienda, circulada por la Di rec
ción general de Contribuciones ó 
Impuestos con fecha 12 de Mayo ú l 
t imo, sin perjuicio de lo que las 
Cortes determinen, se ha seña lado 
á los Distritos de esta provincia el 
cupo de 2.690.603 pesetas, que han 
de repartirse sobre la riqueza r ú s t i 
ca , colonia y pecuaria imponible re 
conocida, m á s 2.557 pesetas impor
te de las partidas fallidas formaliza
das por est'i Adminis t rac ión 3' co
rrespondientes á los p u e b l o s de 
León, San Mil l i in do los Caballeros, 
Toral de los Guzmanes y Vil lade-
mor, por los ejercicios de 1888-89, 
89-90 y 93-94. 

E n cumplimiento de cuanto dis
pone la referida orden-circular, es
ta Adminis t rac ión ha procedido á 
repartir e l cupo sefialado á la pro
v inc i a , fijando el que correspon
de á cada uno de los Distritos m u 
nicipales que la forman, al tipo de 
gravamen ¡9,90,4045 en ol que va 
incluido el 1 por 100 de premio de 
cobranza y gastos de comprobac ión , 
en la forma que se expresa en el re
partimiento general aprobado por la 
E x c m a . Diputac ión provincial , que 
se inserta á con t inuac ióu de esta 
circular . 

Y con el fin de que la Comisión de 
evaluación de esta capital y Juntas 
periciales procedan inmediatamente 
á la formación de los repartimientos 
individuales de sus respectivos dis
tritos, cou objeto de que tan impor
tante s e rv i c ió se realice, y que ter
minado con la exactitud y just icia 
debidas, y la necesaria oportunidad 
para que la cobranza de los valores 
que representan los referidos docu
mentos tengan lugar dentro de las 
épocas que las leyes y reglamentos 
determinan, es ta Admin i s t rac ión , 
ha acordado excitar el celo de las 
mencionadas Corporaciones, d i r i 
g iéndolas , al propio tiempo, las pro
venciones siguientes: 

1. " Para la formación de los re
partimientos individuales serv i rá 
de base la riqueza liquida imponible; 
asignada *á cada Distrito ó A y u n t a 
miento, teniendo especial cuidado 
con el resultado que arroje el apén 
dice al amillaramiento del aüo ac
tual , en cuanto á las alteraciones 
que en él se comprendan. 

2. " La estructura de dichos re
partos se a jus ta rá estrictamente al 
modelo inserto en el mismo n ú m e 
ro del BOLETÍN OFICIAL en que se pu
blique la presente circular, estam
pándose en aquéllos los nombres de 
los contribuyentes por riguroso or
den alfabético, con expres ión de los 
dos apellidos, paterno y materno, 
cuidando de llenar las casillas per
tenecientes á cada concepto. 

3. ' Tanto la Comisión de eva
luación y amillaramiento, como las 
Juntas periciales, no podran alterar 
la riqueza por que vengan pagando 
cada uno de los contribuyentes, á 
no ser cuando al formarse el a p é n 
dice al amillaramiento, hayan acre
ditado ol alta de riqueza por medio 
do expediente justificativo do la 
ocul tación de riqueza habida que 
haya de aumentar sn liquido impo
nible, ó fie la manera prevenida en 
el urt. 175 del Reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881. referente á la 
realización del ivipucsto de Dere

chos Reales en cuanto á las fincas 
' que estando y a amillaradas hubie

sen pasado á otro contribuyente, 
cambiando,por lo tanto,de dominio; 
teniendo t a m b i é n presente, en r ú s 
t ica y pecuaria, los aumentas que, 
y a p o r declaraciones de riqueza 
oculta, ya por mayor evaluación de 
és t a s , se hayan obtenido y declarado 
á consecuencia de las disposiciones 
del Real decreto de 28 de Febrero 
de 1893, asi como los que procedan 
por haberse declarado caducados los 
beneficios tributarios que disfruta
ban las colonias Agrícolas tituladas 
Los Pozos, Us í a Alegre y A f r i c a , 
radicantes en los t é rminos m u n i c i 
pales de Ardón, Renedo, San Millán 
de los Caballeros y Vi l lamañán, y 
pi'rteneciontes, respectivamente, á 
D. Juan Isla y Domqriech, D.* Do
lores Dole y Cappa y D . Telcsforo 
U u z ú e ; debiendo hacer constar los ' 
Ayuntamientos y Juntas periciales ' 
por medio de certif icación que han 
procedido á evaluar de nuevo dichas 
fincas como les ordenó esta A d m i 
n is t rac ión , y que en el próximo ejer
cicio han entrado á tributar por la 
riqueza que las corresponde. 

4. " Los Sres. Alcaldes que por 
cualquiera causa hayan dejado de 
presentar el apénd ice a l amil lara
miento formado por las Juntas pe
riciales con a r r eg loá lo dispuesto en 
el Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, deberán verificarlo indis
pensablemente al remitir el reparto 
á estas oficinas, y si no procediese 
por no haber ocurrido var iac ión ó 
al teración alguna en la riqueza i n 
dividual , entoaces a c o m p a ñ a r á n a l 
indicado reparto una certif icación 
que así lo acredite, en la intel igen
cia que, de no a c o m p a ñ a r la aludida 
certificación haciendo constar que 
en el actual ejercicio no hubo alte
ración en la riqueza individual, será 
devuelto el reparto y no se t end rá 
como presentado, y en uno y otro 
caso los tres tesúraenoa a jus tándose 
á los modelos números 4, 5 y 6 p u 
blicados en el citado Reglamento. 

5. * Los Ayuntamientos remit i 
rán á esta Adminis t rac ión los repar
timientos para su examen y aproba
ción, si la merecieran; advirtiondo 
que no será admisible repartimiento 
alguno que contenga vicios ó de
fectos esenciales en su redacción , n i 
aqué l en el que se disminuya la r i 
queza imponible ó el cupo seña lado 
a cada concepto por esta Admin i s 
t rac ión ; en cualquiera de los casos 
será devuelto al Ayuntamiento de 
que proceda pa ra su confección, 
s ignif icándole el vicio ó defecto de 
que adolezca, señalándole á este fin 
un breve plazo, pasado el cual y sin 
autorizar m á s p ró rogas , se proce
derá á exig i r la multa y responsa
bilidades á quien corresponda, se
g ú n determina el art. 81 del preci
tado Reglamento. 

No se admi t i rá n i n g ú n reparto en 
el que se figuren bienes del Estado 
ea los Distritos municipales que les 
posea, debiendo la Comisión de eva 
luación de la capital y los A y u n t a 
mientos y Juntas periciales de la 
provincia, fijar mucho la a t e n c i ó n 
respecto á e s t e particular, e l iminan
do al Estado las cuotas que hasta el 
preseute se le vienen seña lando por 
los censos, tributos, foros, suoforos, 
pensiones y cualquiera otra imposi
ción que sobro las respectivas r i 
quezas se halle establecida, y el E s 
tado percibe, compreodióndose en el 
repartimiento el liquido imponible 
que representen á los propietarios ó 

usufructuarios de las fincas g r a v a 
das, losque sat isfarán l acuo tadecon-
t r ibuc ión que corresponda, descon
tando al Estado, a l pagar el censo, 
tributos, etc., el tanto por 100 que 
corresponda a l gravamen, s e g ú n 
dispone el párrafo 5.° del art. 4." del 
enunciado Reglamento. 

No se admi t i r á excusa alguna á la 
Comisión de e v a l u a c i ó n y á los 
Ayuntamientos que dejen de c u m 
plir lo que en este punto se previe
ne, y esta Adminis t rac ión t r a t a r á 
con severidad á los que infrinjan sus 
ó rdenes . 

Las cuotas que correspondan á 
bienes del Estado, se pondrán ú n i c a 
y exclusivamente bajo este e p í g r a 
fe, y caso de 110 existir talos bieues, 
lo ac red i t a r án por medio de cer t i f i 
cac ión , que se a c o m p a ñ a r á a l repar
t imiento. 

6. " A l remitir ó presentar el re-
partituieuto formado, con la riqueza 
clasificada y cupo asignado, podrán 
los Ayuntamientos a c o m p a ñ a r la 
oportuna rec lamación de agravios, 
debidamente justificada, la que s e r á 
sustanciada oon arreglo y sujeción 
á los Reglamentos vigentes, sin per
ju ic io de lo que proceda en v i r tud 
de la resolución que se dicte en la 
r ec l amac ióu , L'-icooranza de la con 
t r ibuc ión será realizada por lo que 
ofrezca el referido repartimiento. 

7. ' E l recargo que para atencio-r 
nes municipales pueden imponer los 
Ayuntamient s en el repartimiento 
de esta con t r i buc ión , no podrá e x 
ceder del l imite autorizado, ó sea el 
16 por 100 de las cuotas repartidas 
para e\ Tesoro que se l iguran en el 
repartimiento, en cuyo recargo va 
incluido el 5 por 100 como premio 
de a d m i n i s t r a c i ó n , inves t igac ión y 
cobranza. 

8. " Los repartimientos, una vez 
terminados, se expondrán al púb l i 
co por t é r m i n o de ocho d ías , l o q u e 
se ha rá saber por edictos, que se fi
j a r á n en los sitos de costumbre del 
Distri to municipal y por anuncios 
en el BOETÍN OFICIAL de la provincia , 
los que r emi t i r án directamente los 
Sres. Alcaldes a l üob i e rno c i v i l pa 
ra su inserc ión; y deutro de este 
plazo, se oirán y resolverán las re
clamaciones que se presenten, de
volviendo á los interosados las que 
se acuerden eu sentido negat ivo, 
para que puedan entablar los recur
sos que les asistan, si así lo est i
man, ante e l S r . Delegado de H a 
cienda. Sobro esto particular, en 
extremo eseucial, recomiendo muy 
eficazmente á los Sres. Alcaldes pro
curen no l imitar en lo m á s mín imo 
este derecho, como princip i l garan
tía que á los mismos otorga la ley. 

Pasados los ocho dias, se extende
rá a l final del repartimiento la co
rrespondiente cert if icación, autori 
zada por la Comisión de eva luac ión 
ó Ayuntamiento y Junta pericial , 
cu la que se hará constar aquel ex 
tremo, haya habido ó no reclamacio
nes. Ejecutado cuanto queda preve
nido, los Ayuntamientos y Juntas 
periciales r emi t i r án los repartimien
tos individuales á esta Admin i s t r a 
ción, para su examen y aprobac ión ; 
sin excusa alguna, para el día 30 del 
actual, ó antes si es posible; enten
diéndose que ésto es el único y defi -
nit ivo plazo deutro del cual ha de 
quedar cumplido es te importante 
servicio, sin que la Adminis t rac ión 
pueda autorizar más prórroga para 
la presentac ión do dichos documeu-
tos con cuantos antecodent'is han 
de acompaña r lo s . 

9. " Cuidarán los Ayuntamientos 
de que las escalas de las cuotas y 
las de contribuyentes se formen con 
toda exact i tud, comprendiendo eu 
ellas la cifra total de cuotas y recar
gos, ó sea el l iquido repartido; de-
bien.l'i figurar en la de cuotas to
dos los contribuyentes hasta 3 pese
tas, do 3 á ü. de 6 á 10, de 10 á 20, 
de 20 á 30. de 30 a 40, de 40 á 50, 
de 50 á 100, de 100 á 200, de 200 á 
300, de 300 á 500, de 500 á 1.000, de 
1.000 á 2.000, de 2.000 á 5.000 y de 
5.000 cu adelante; debiendo adver
tirles, que si las operaciones a r i t m é 
ticas para formar las citadas escalas 
contienen errores ó inexacti tudes, 
se rán devueltos los repartos para su 
rect i f icación. 

10. A l repartimieuto f i rmado de 
la manera antes expresada, han de 
a c o m p a ñ a r los documentos s i g u i e n 
tes: 

1. ° Copia certificada del mismo. 
2. ° Listas cobratorias puní las 

cuotas, confrontadas y bien suma
das, que comprendan separadamen
te las cuotas auuales, semestrales y 
trimestrales, por el orden de nume
ración del r t ípar t imiento . 

3. ° Los recibos-talones para to
dos los contribuyentes del distrito, 
cucuadernadns separadamente por 
cuotas trimestrales, semestrales ó 
anuales y llenas sus respectivas ma
trices, sin equ ivocac ión a lguna , por 
el ordoti de uu inc rac ión del repart i 
miento, á cuyo objeto la Comisión 
de evaluación de esta capital y los 
Ayuntamientos, inmediatamente de 
publicada en ol BOLKTÍN FICIAL esta 
circular, r emi t i rán á esta oriciuu 
una nota expresiva del n ú m e r o de 
contribuyentes que por no exceder 
sus cuotas de 3 pesetas han de sa
tisfacerlas de una sola vez , de los 
contribuyentes cuyas cuotas com
prendidas en : i y 6 pesetas, han de 
realizarse en dos veces, y de los que 
excedan de 6 pesetas, que han de 
cobrarse por trimestres. Se enten
derá por cuota á los efectos de las 
notas que se indican, la snma total 
que anualmente ha do satisface r c a 
da contribuyente. Los Ayun tamien -
tos recogerán de esta Admin i s t r a 
ción los recibos talonarios presen
tándolos con las respectivas listas 
cobratorias en la forma anterior
mente indicada y en u n i ó u de los 
repartos. 

4. ° Los tres citados r e s ú m e n e s 
de riqueza á que se refiere la pre
vención 4. ' de esta c i r cu la r . 

b.° N o t i ó re lación detallada de 
las fincas que el Estado posee y ad
ministra eu los t é r m i n o s munic ipa
les donde radican, sin estar exen
tas de tributar. Por la con t r ibuc ión 
correspodiente á estas fincas, se ex-
t eude ráu los oportunas recibos, c u 
yo importe se deduc i rá del total de 
las respectivas listas cobratorias. 

! 11. E l papel de reintegro que se 
ha de unir á los repartimientos, caso 

¡ de que no es tén extendidos eu el co-
• rrespoudiente, será por cada pliego 
; natural destinido á relacionar los 
! contribuyentes y d e m á s dil igencias 
| oxonciaiés al reparto, sin tener en 
' cuenta el mayor ancho del pliego ó 

ex tens ión qne contienen los impre
sos para el encasillado, el que 110 
puede encerrarse e.i los estrechos 
limites de marca ordinaria sin dar 
lugar á gran confusión eu los o r i g i 
nales que han de quedar eu la A i i -
min is t rac ión , por cada pliego de los 
indicados, 75 cén t imos de peseta, eh 
pap'ii de pagos al Estado; por cada 
pliego de la copia del reparto y listas 



cobrtitona:, teniendo en cuenta lo 
manifestado anteriormente, se un i rá 
el reintegro corrcspocjiente en papel 
de |):igo8 al Estado. A razón de uno 
de oficio, ó sea de diez c é n t i m o s de 
peseta, y todos los reintegros se i n u 
t i l izarán antes de remitirles á esta 
oficina por los Alcaides por medio de 
una nota rxpresiva del repartimien
to á que coriespondan, suscrita por 
los misinos y sellada con el del M u 
nicipio. 

12. No serán admitidos en esta 
Adminis t rac ión los repartimientos, 
copias y d e m á s documentos que á 
lus mismos han Je acompafiarse, á 

no ser por el correo, y si la entrega 
de los mismos se hace A la mano, 
antes de ella los p r e sen t a r án en la 
Adminis t rac ión principal de Correos 
de esta capital , para que sea i n u t i l i 
zado el franqueo correspondiente. 

Tampoco lo serán los que conten
gan alguno de los defectos s iguien
tes: enmiendas ó raspaduras que no 
ss salven al final; estar escritos con 
n u m e r a c i ó n y letra que no sean c l a 
ras y perfectamente legibles; s i no 
es tán samadas las casillas con exac
t i tud y arrastradas al final cuando 
rio conste al pie de estos documen
tos el resumen que totalice la rique

za y los cupos de las tres secciones 
de hacendados, vecinos, forasteros 
y la Hacienda ó el Estado, en que 
debe dividirse el reparto; y por ú l t i 
mo, si no constan las firmas de l a 
mitad i r á s uno, por lo menos, de los 
individuos que forman el A y u n t a 
miento y Junta pericial . 

Para que tenga exacto c u m p l i 
miento cuanto a n t e r i o r m e n t e se 
dispone, encarezco á los Sres. A l 
caldes la urgente necesidad de este 
servicio por la proximidad á la é p o 
ca en la que han de empezar á regir 
los nuevos repartimientos, con el 
propósito de que excitando el celo y 

actividad de las Corporaciones que 
presiden, los terminen y pnssenten 
dentro del plazo seña lado en. la pre
vención 8.*, para q u e inmediata
mente sean examinados y aprobados 
por esta Adminis t rac ión , editando 
de esta manera se vea en la. impres
cindible obligación de emplear me
didas de rigor y los medios-coerci
tivos que determina el ant. 81 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885,000 los A y u n t a m i e n t a » y J u n 
tas periciales que asi no. lo v e r i f i 
quen. 

León 5 de Junio de 1894.—San
tiago l l l án . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON CONTRIBUCION TERRITORIAL Y PECUARIA PARA :S?í-95 

REPAUTIMÍENTO formado por esta Administración de las 2.690.603 pesetas del capo que por la expresada contribución ha correspondido- a 
cada pueblo piara el referido año económico de 1894-05, según Real orden, de 9 del actual y cii-cular de 12 de\ mismo.. 

WSntITOS MUNICIPALES 

Riquazn rúst ica 
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10 
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29 
30 
31 
32 
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34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
40 
50 
51 
52 
53 
"4, 

Acevetlo 
Algadei'e 
i l i j a de los Melones 
Altnanza 
Alvares 
Avdón 
Argauza 
Armnnin 
Ae torga 
Balboa 
IJarj 
Bembibro 
Benavides 
l icnuza 
Bcrcinnos del Camino 
Bercianos del P á r a m o 
Bevlanga 
Boca de Hncrgano 
Bofiur 
Borr 
Brazuelo 
Burón 
Bustüln del P á r a m o . 
Cabafias-ravas. 
Cabreros del Río 
Cabrillaiíes 
Cacaboli s 
Calzada 
Campazas 
Campo do la Lomba 
Campo de Vi l l av ide l 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carraccdelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castili'alé 
Castvillo de'Cabrera 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrillo de la V a l d u e r n a . . 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromndarra 
Castropodame 
Castrotierra 

Ceban ico 
Cebroncs del Rio 
Ciiiianes del Tejar 
Cinianes de la Vega 
Ciítiei'iia 
CoiiüTsto 

15.382 
&1.ÓP0 
83.709 
25.237 
41.772 
«4 884 
54.700 
34.473 
75.533 
21.376 
25.901 
87.476 
85.255 
51.035 
20.954 
33.629 
16.642 
30.789 
76.652 
24.634 
59.339 
28.882 
30.065 
18.C90 
64 .5 /8 
51.536 
52.651 
29.958 
35.360 
26.007 
34.159 
37.147 

9.154 
25.480 
38.452 
48.493 
59.333 
21.687 
42.431 
34.580 
33.304 
25.923 
49.061 
65.883 
33.869 
11.320 
54.229 
19.867 
55.410 
30.919 
34.444 
29.422 
59.286! 
70.2041 
61.7111 

BICJUEZA 

pucuuria 

TOTAL 
ri<iuez& rústicn, 

colomn 

8.979 
2.102 

16.289 
6.257 

15.088 
8.052 
2.259 
3.218 

991 
5.168 
6.332 
3.418 

13.169 
6.448 
6.082 
4.835 
2.759 

17.278 
18.347 

1.665 
15.720 
14.014 
23.467 

5.161 
0.446 

16.072 
485 

16.274 
4.627 
5.712 
3.410 
1.000 

10.777 
5.043 

11.80 
4.776 
5.948 
9.8' 
3.904 
9.292 
4.937 

476 
10.862 
10.532 
6.462 
3:1)00 
7.105 
3.200 
2.603 

19.435 
18.864 
13.055 
8.931 

14.176 
6.331 

CUPO 
de contr ibuc ión 
para el Tesoro 

al 10,80.40-13 
por 100 do £rn-

vamen de la 
rinuoza rús t i ca , 
colonia yj.ccun-
rift. con inclu-

sifindoll porlOO 
liara veinio do 

cobrntiza y 
¡Tastos do com-

¡irobaciún 

24.361 
53.692 
99.998 
31.494 
56.860 

102.936 
56.959 
37.691 
76.524 
26.544 
32.233 
90.894 
98.424 
57 483 
27.036 
38.464 
19.401 
48.067 
94.999 
26.299 
75.059 
42.896 
59.532 
23.251 
71.024 
67.608 
53.136 
46.232 
39.987 
31.779 
37.569 
38.147 
19.931 
30.523 
50.259 
53.269 
65.281 
31.564 
46.335 
43.872 
88.241 
26.399 
59.9-23 
76.415 
40.331 
14.320 
61.334 
23.067 
58.013 
50.354 
53.308 
42.477 
68.217 
84.380 
68. 'Ma 

Forol |iorl00 
l'ara culirir 

Janidas falli-
as aprobadas 

on ol atio ante
rior y d e m á s 

conceptos dol 
art.8! del 

I lO£lamonto 
vipente, con 

dttúucciún 
del por 100 re-
partido d e m á s 
en el mismo 

periodo 

4.849 
10.687 
19.904 
6.269 

11.317 
20.488 
11.337 
7.502 

15.231 
5.283 
6.416 

18.092 
19.590 
11.441 
5.381 
7.656 
3.862 
9.567 

18.909 
5.234 

14.940 
8.538 

11.849 
4.628 

14.137 
13.457 
10.570 
9.202; 
7.959 
6.325 
7.478 
7.593 
3.967 
6.075 

10.004 
10.603 
12.994 
6.283 
9.223 
8.732 
7.612 
5.254 

11.927 
15.210 
8.02' 
2.850 

12.208 
4.591 

11.047 
10.022 
10.610 
8.455 

13.578 
16.795 
13.543, 

Peiettt 

Recargos 
ú dotormina-
dos coRtribu. 

yentos. 
en virtud do 

disposiciones 
de lit Adminis. 

tracifin, 
por defectos 
de repartos 
anteriores 

T O T A L 

4.849 
10.687 
19.904 
6.269 

11.317 
20.488 
11.337 
7.502 

15.231 
5.283 
6.416 

18.092 
19.590 
11.441 
5.38! 
7.656 
3.862 
9.567 

18.909 
5.234 

14.94U 
8.538 

11.849 
4.628 

14.13' 
13.457 
10.-576 
9.202 
7.959 
6.325 
7.478 
7.593 
3.967 
6.075 

10.004 
10.603 
12.994 
0.283 
9.223 
8.732 
7.612 
5.254 

11.927 
15.210 
8.027 
2.850 

12.208 
4.591 

11.547 
10.022 
10.610 
8.455 

13.578 
16.795 
13.543 

P O R , 
índomnirac ión 
¿ d e t e r m i n a d o s 
contribuyon-

yentes. 
an virtud do 
disposiciones 

de la Adminis
trac ión , 

por defectos 
de repartos 
anteriores 

Porol porlCO 
de lo repartido 

d e m á s en la 
localidad en el 
alio anterior, 

deducido 
il por 100 do 

las fallidas 
y repartido do 

monos on el 
mismo periodo 

T O T A L 

B A J A S 

T O T A L 
L Í Q U I D O 

R E P A R T I D O 

4.849 
10.687 
19.904 
6.269 

11.317 
20.488 
11.337 
7.502 

15.231 
5.283 
6.416 

18.092 
19.590 
11.441-
5.S81 
7.656 
3.862 
9.567 

18.909 
5.231 

14.940 
8.538 

11.849 
4.628 

14.137 
13.457 
10.578 
9.202 
7.959 
6.325 
7.478 
7.593 
3.967 
6.075 

10.004 
10.603 
12.994 
6.283 
9.223 
8.732 
7.612 
5.254 

11.927 
15.210 
8.027 
2.850 

12.208 
4.591 

11.547 
10.022 
10.610 
8.45» 

13.578 
16.795 
13.543 



56 Gorullón 
57 Corvil los de los O t e r o s . . 
58 Cuadros 
59 Cubil las de los U t e r o s . . . 
60 Cubil las de Rueda 
61 Cubillos 
62 Chozas de Abajo 
63 Destriana 
64 E l Burgo 
65 Encinedo 
66 Escobar de Campos 
67 Fabero 

Folgoso de la Ribera 
69 Fresnedo 
70 Fresno de la Vega 
71 Fuentes de Carbajal 
72 Galleguillos 
75 Garrafe 
74 Gordaliza del Pino 

Gordoncillo 
76 tíradefes. 
77 Grajal de Campos. 
78 Gusendos de los Oteros. 
79 Hospital de Orbigo. 
80 I g ü e ñ a . 
81 Izagre. 
82 Joara . 
83 Joa r i l l a . . 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 

L a Ant igua 
La Bañeza 
La Erc ina 
Lago de Carucedo: . . . 
Laguna Oalga 
Laguna de Negr i l l o s . 
Laucara 
La Pola de Gordón 
La R o b l a . . . . 
La Vec i l l a 
La Vega de Almanza . 
Las O mafias 
Lecin 
L i l l o . 
Los Barrios de L i m a 
Los Barrios de S a l a s . . . . 
L u c i l l o . 
Llamas de la Ribera 
M a g a z . 
Mansilla Mayor. 
Mansilla de las Muías. 
Maraña 
Vlatadeón de los Oteros . . . 
Matallana 
Matanza 
Molinaseca 
U urias de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Oseja de S a j a m b r e . . . . . . . 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios del S i l 
Palacios de la Valduerna. . 
Paradaseca 
l-Viramo del S i l 
Pcranzanes 
Pobladura Pelayo Garc ía . . 
Ponferrada 
Posada de Vakleón 
Pozuelo del Pá ramo 
Prado 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 

103 Mansilla 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
V29 Puente Domingo l ' lórez. . 
130 Quintana v Congosto. 
131 Quintana "del C a s t i l l o . . . 
132 Quintana del Marco. . 
133 Quintanil la de Somoza. 
131 Rabanal del Camino 
13o Regueras de A r r i b a . 
136 Reuedo de Valdetuéjar . . 
137 Reyero . . 
138 Riaüo . 
139 Riego de la Veg 
140 Riol lo . 
141 Uioseco de Tapia . 
142 Rediezmo. 
143 Roperuelos del P á r a m o . . . 
144 Sahelices del R i o . 
145 S a h o g ú n . 
146 Saucedo. 

53.727 
62.210 
45.978 
4O.P06 
72.774 
32.972 
75.860 
63.819 
40.028 
51.349 
30.459 
41.969 
50.830 
25.062 
53.983 
27.793 
91.416 
74.992 
24.205 
36.010 

189.186 
82.202 
57.393 
45.664 
35.215 
50.655 
43.847 
37.021 
48.662 
66.786 
40.715 
34.621 
31.697 
70.063 
42.478 
56.939 
67.462 
20.089 
27.892 
37.671 

184.348 
15.907 
13.203 
63.129 
38.338 
67.408 
17.677 
63.149 
40.946 
12 .43Í 
89.776 
18.176 
50.450 
54.764 
55.270 
54.220 
35.170 

- 74.952 
> 11.758 

46.613 
73.411 
36.154 
42.243 
30.047 
37.876 
22.427 
20.210 

183.788 
16.069 
36.289 
19.095 
56.523 
14.376 
52.903 
42.918 
36.150 
48.517 
52.108 
54.065 
22.009 
25.649 
12.381 
26.368 
63.826 
49.218 
36.673 
25.578 
20.951 
36.012 

125.120 
24.910 

3.426 
4.015 

19.334 
3.731 

21.751 
5.462 

21.283 
7.927 

30.640 
14.452 

1.771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.322 
4.049 
6.143 

23.161 
4.395 
4.700 

59.856 
7.904 
4.379 
4.778 

17.746 
8.071 

10.712 
22.809 
17.114 
12.171 
24.223 

6.013 
5.382 

14.209 
17.663 
8.021 

20.914 
7.952 

1Ü.5C5 
6.747 

11.363 
21.143 
12.128 
3.724 

10.761 
14.762 

9.851 
11.750 
5.909 
5.006 

12.299 
7.209 

10.012 
9.437 

18.116 
7.874 
3.248 
7.982 

10.07l ! 
5.861 

12.823 
12.148 
4.863 
4.761 

19.048 
5.788 
3.301 

10.6:6 
4.688 
8.187 
4.973 
8.388 
9.474 
5.158 

12.135 
16.000 
10.725 
9.666 

15.952 
8.421 

21.337 
5.082 

12.455 
11.676 
22.888 
8.300 

21.165 
5.229 
6.942 
2.145 

1.466; 

57.153 
66.225 
65.312 
44.337 
94.525 
38.434 
97.143 
71.746 
70.668 
65.801 
32.230 
45.114 
58.642 
29.917 
68.305 
31.842 
97.559 
98.153 
28.660 
40.710 

2J9.042 
90.106 
61.772 
50.442 
52.961 
58.726 
54.559 
59.830 
65.776 
78.957 
64.938 
40.634 
37.079 
84.272 
60.141 
64.960 
88.376 
28.041 
38.427 
44.418 

195.711 
37.050 
25.331 
66.853 
49.099 
82.170 
27.528 
7J.899 
46.855 
18.037 

102.075 
25.385 
60.462 
64.201 
73.386 
62.100 
38.418 
82.934 
21.829 
52.474 
86.234 
48.302 
Í 7 . 1 0 6 
34.808 
56.924 
28.215 
23.511 

194.444 
211.757 
44.476 
24.068 
64.911 
23.850 
58.061 
55.053 
52.150 
59.242 
61.774 
70.017 
30.430 
46.986 
17.463 
38.823 
75.502 
72.106 
44.973! 
46.743 
26.180 
42.954 

127.265 
26.406 

11.376 
13.181 
13.000 
8.825 

18.814 
7.650 

19.335 
14.280 
14.066 
13.097 
6.415 
8.980 

11.672 
5.955 

13.197 
6.338 

19.418 
19.536 
5.705 
8.103 

49.569 
17.935 
12.295 
10.040 
10.541 
11.689 
10.859 
11.909 
13.092 
15.716 
12.925 
8.088 
7.380 

16.774 
11.971 
12.930 
17.590 
5.581 
7.649 
8.841 

38.954 
7.374 
5.042 

13.307 
9.773 

16.355 
5.479 

14.908 
9.326 
3.590 

20.317 
5.053 

12.034 
12.779 
14.607 
12.360 
7.647 

16-507 
4.345 

10.445 
17.164 
9.614 
9.376 
6-928 

11.330 
5.616 
4.680 

38-702 
4.131 
8-853 
4-790 

12-920 
4-747 

11.556 
10.958 
10.380 
11.791 
12.295 
13.936 
6.057 
9.352 
3.476 
7.727 

15.028 
14.352 
8.951 
9.304 
5.211 
8.549 

25.331 
5.256 

170 

11.376 
13.181 
13.000 
8.825 

18.814 
7.650 

19.335 
14.280 
14.066 
13.097 
6.415 
8.980 

11.672 
5.955 

13.197 
6.338 

19.418 
19.536 
5.705 
8.103 

49.569 
17.935 
12.295 
10.040 
10.541 
11.689 
10.859 
11.909 
13.092 
15.716 
12.925 
8.088 
7.380 

16.774 
11.971 
12.930 
17.590 
5.581 
7.649 
8.841 

39.124 
7.374 
5.042 

13.307 
9.773 

16.355 
5.479 

14.908 
9.326 
3.590 

20.317 
5.053 

12.034 
12.779 
14.607 
12.360 
7.047 

16.507 
4.345 

10.445 
17.164 
9.014 
9.376 
6.928 

11.330 
5.616 
4.680 

38.702 
4.131 
8.853 
4.790 

12.920 
4.747 

11.556 
10.958 
10.380 
11.791 
12.295 
13.936 
6.057 
9.352 
3.476 
7.727 

15.028 
14.352 
8.951 
9.304 
5.211 
8.549 

25.331 
5.256 

11.376 
13.181 
13.000 
8.825 

18.814 
7.650 

19.335 
14.280 
14.066 
13.097 
6.415 
8.980 

11.672 
5.955 

14.197 
6.338 

19.418 
19.536 
5.705 
8.103 

49.569 
17.935 
12.295 
10.040 
10.541 
11.689 
10.859 
11.909 
13.092 
15.716 
12.925 
8.088 
7.38Ú 

16.774 
11.971 
12.930 
17.590 
5.581 
7.649 
8.841 

39.124 
7.374 
5.042 

13.307 
9.773 

16.355 
5.479 

14.908 
9.326 
3.590 

20.317 
5.053 

12.034 
12.779 
14.607 
12.360 
7.647 

16.507 
4.345 

10.445 
17.164 
9.614 
9.376 
6.928 

11.330 
5.616 
4.680 

38.702 
4.131 
8.853 
4.790, 

12.920 
4.747 

11.556 
10.958 
10.380 
11.791 
12.295 
13.936 
0.057 
9.352 
3.476 
7.727 

15.028 
14.352 
8.951 
9.304 
5.211 
8.549 

25.331 
5.256 

i: 
i r 



147 Sa l amón 
148 Sariegos 
149 San Adrián (Jel.Valle 
150 San André s del Eabanedo. 
151 S. Cr is tóba l de la Polantera 
Jó2 San Kmiliano 
¡ 5 3 San Esteban de Nogales . 
¡ 5 4 San Esteban de Valdueza 
155 San Justo de la V e g a . . . 
156 San Mar t ín de M o r e d a . . . 
157 San Millán de los Caballeros 
158 San Pedro de B e r c i a n o s . . . 
159 Sta . Colomba de C u r u e ñ o . . 
160 Sta . Colomba de S o m o z a . . . 
1¿1 Sta . Cris t ina de Valmadr igal 
¡ 6 2 Sta . Elena de Jamuz 
163 Sta . María de la Isla 
164 Santa María de Ord i s 
165 Sta . Mar ía del P á r a m o . . 
166 Sta . Mar ina del Rey 
¡67 Santas Martas 
168 Santiago Mil las 
169 Santoveniadela Valdonoina 
170 Sobrado 
171 Soto y A m i o 
172 Soto de l a Vega 
173 Toral de los Guzmanes 
174 Toreno 
175 Trabadelo 
176 Tureia 
177 Truchas 
178 Urdía les del P á r a m o 
179 Valdefresno 
180 Valdefuentes 
181 Valdelugueros 
182 Valdemora 
183 Valdepiélogo 
184 Valdepolo 
185 Valderas 
186 Valderrey 
187 Valderrueda 
188 V a l de San Lorenzo 
189 Valdesamario 
190 Valdeteja 
191 Valdevimbre 
192 Valencia de D . Juan 
193 Valverde del Camino 
194 Valverde Enr ique 
195 Valleci l lo 
196 Vegarienza 
197 Vegacervera 
198 V e g a m i á n 
199 Vegaquemada 
200 Vega do Espinareda 
201 Vega de Infanzones 
202 Vega de Valcarce 
203 Vegas del Condado 
204 Vilfabraz 
205 Vil labl ino 
206 Villacó 
207 Villadangos 
208 Villadecanes 
209 Villademor de la Vega 
210 Villafer 
211 Villafranca del Bierzo 
212 Vi l lagatón 
213 Vi l lañorna te 
214 Villamandos 
215 Vi l l amañán 
216 Vi l l amar t in de D . S a n c h o . . 
217 Vi l l ameg i l 
218 Vi l lamizar 
219 Vi l lamol 
220 Vi l lamontán 
221 Vil lamorat iel 
222 Vil lanueva de las Manzanas 
223 Villaquejida 
224 Villaquilambre 
225 Villarejo 
226 Vi l lares de Orvigo 
227 Villasabariego 
238 Villa?elán, 
'229 Vi í la tur ie l 
230 Vi l layandre 
231 Vil laverde de Arcayos . . , 
232 Vil lazala 
233 Villazauzo 
234 Zotes del P á r a m o 

TOTAL. 

16.631 
35.338 
19.766 
51.042 
89.571 
68.177 
29.081 
54.955 
89.881 
35.458 
36.620 
19.278 
44.542 
60.186 
46.15' 
47.713 
48.629 
22.828 
13.499 

108.772 
96.639 
52.308 
47.483 
20.000 
38.011 

130.974 
60.188 
46.611 
34.367 
62.549 
65.405 
27.464 
85.393 
21.837 
24.300 
26.275 
26.669 
77.665 

140.501 
75.540 
41.590 
51.808 
12.851 
6.875 

78.713 
79.304 
44.688 
19.431 
20.628 
37.483 
13.735 
25.970 
43.843 
35.423 
37.286 
51.438 

100.935 
45.070 
54.524 
39.214 
25.773 
52.913 
41.000 
42.715 
82.769 
27.547 
40.070 
47.559 
49.657 
21.605 
29.098 
52.963 
54.513 
30.409 
33.609 
r.s.oso 
45.155 
78.009 

115.185 
95.058 

100.561 
52.528 
89.208 
27.257 
14.123 
45.663 
51.860 
40.008 

10.287 
6.977 
2.472 
8.322 
5.207 

20.582 
4.302 
1.852 
8.306 
7.429 
1.157 
2.815 

10.969 
16.375 
18.427 
12.569 
2.324 

14.039 
4.358 
6.055 

31.303 
6.080 
2.815 
8.105 

20.080 
17.118 
3.393 

13.575 
2.216 

20.242 
30.679 
2.532 

14.208 
3.243 

10.705 
4.199 
8.291 

32.405 
16.437 
14.754 
19.958 
7.902 
5.012 
2.149 

10.980 
14.085 
10.970 
5.511 
9.082 

10.848 
994 

4.095 
16.153 
1.623 

11.497 
3.070 

22.470 
6.867 

11.896 
5.273 
5.678 
4.881 
5.550 
4.386 

202 
22.584 
5.402 
2.205 
3.174 
7.584 

11.142 
38.229 
8.456 

17.281 
9.024 
3.989 
3.122 

12.621 
14.3i59 
7.499 

19.064 
• 18.982 

10.556 
16.632 
3.015 
3.020 

32.298 
12.248 

11.157.984 2.359.888 13.517.872 

26.918 
42.315 
22.238 
59.364 
94.778 
88.759 
33.383 
56.807 
98.187 
42.887 
37.783 
22.093 
55.511 
76.561 
64.584 
60.282 
50.953 
36.867 
17.857 

114.8-27 
127.942 
58.388 
50.298 
28.105 
58.091 

148.092 
63.581 
60.186 
36.583 
82.791 
96.084 
29.996 
99.601 
25.080 
35.005 
30.474 
34.960 

110.070 
156.938 
90.294 
61.548 
59.710 
17.863 
9.024 

89.693 
93.389 
55.658 
24.942 
29.710 
48.331 
14.729 
30.065 
59.996 
37.046 
48.783 
54.508 

123.405 
51.937 
66.420 
44.487 
31.451 
57.794 
46.550 
47.101 
82.971 
50.131 
45.472 
49.764 
52.831 
29.189 
40.240 
91.192 
62.969 
47.690 
42.633 
62.069 
48.277 
90.630 

129.574 
102.557 
119.625 
71.510 
09.764 
43.889 
17.138 
48.683 
84.267 
52.256 

5.358 
8.422 
4.426 

11.816 
18.864 
17.666 
6.645 

11.307 
19.543 
8.536 
7.520 
4.397 

11.049 
15.239 
12.855 
11.999 
10.142 
7.338 
3.554 

22.855 
25.466 
11.622 
10.011 
5.594 

11.562 
29.476 
12.655 
11.980 
7.282 

16.479 
19.123 
5.970 

19.825 
4.992 
6.966 
6.066 
6.959 

21.908 
31.237 
17.972 
12.251 
11.885 
3.556 
1.796 

17.853 
18.588 
11.078 
4.965 
5.914 
9.620 
2.932 
5.984 

11.942 
7.374 
9.710 

10.850 
24.563 
10.338 
13.220 
8.8;.5 
6.260 

11.503 
9.265 
9.375 

16.515 
9.978 
9.051 
9.905 

10.516 
5.810 
8.009 

18.151 
12.533 

9.4*12 
8.486 

12.354 
9.609 

18.039 
25.791 
20.413 
23.810 
14.233 
19.857 
8.736 
3.411 
9.690 

16.773 
10.401 

r 

2.690.603 

1.096 

737 

554 

2.557 

5.358 
8.422 
4.426 

11.816 
18.864 
17.666 
6.645 

11.307 
19.543 
8.536 
8.616 
4.397 

11.049 
15.239 
12.855 
11.999 
10.142 
7.338 
3.554 

22.855 
25.466 
11.622 
10.011 
5.594 

11.562 
29.476 
13.392 
11.980 
7.282 

16.479 
19.123 
5.970 

19.825 
4.992 
6.966 
6.066 
6.959 

21.908 
31.237 
17.972 
12.251 
11.885 
3.556 
1.796 

17.853 
18.588 
11.078 
4.965 
5.914 
9.620 
2.932 
5.984 

11.942 
7.374 
9.710 

10.850 
24.563 
10.338 
13.220 
8.855 
6.260 

11.503 
9.819 
9.375 

16.515 
9.978 
9.051 
9.906 

10.516 
5.810 
8.009 

18.151 
12.533 
9.492 
8.486 

12.354 
9.609 

18.039 
25.791 
20.413 
23.810 
14.233 
19.857 
8.736 
3.411 
9.690 

16.773 
10.401 

2.693.160 

5.358 
8.422 
4.426 

11.816 
18.864 
17.666 
6.645 

11.307 
19.543 
8.536 
8.616 
4.397 

11.049 
15.239 
12.855 
11.999 
10.142 
7.338 
3.554 

22.855 
25.466 
¡ 1 . 6 2 2 
10.011 
5.594 

11.562 
29.476 
13.392 
11.980 
7.282 

16.479 
19.123 

5.970 
¡ 9 . 8 2 5 
4.992 
6.966 
6.066 
6.959 

21.908 
31.237 
17.972 
12.251 
11.885 
3.556 
1.796 

17.853 
18.588 
11.078 
4.965 
5.914 
9.620 
2.932 
5.984 

11.942 
7.374 
9.710 

10.850 
24.563 
10.338 
13.220 
8.855 
6.260 

11.503 
9.819 
9.375 

16.515 
9.978 
9.051 
9.905 

16.516 
5.810 
8.009 

18.151 
12.533 
9.492 
8.48(¡ 

12.354 
9.609 

18.039 
25.791 
20.413 
23.810 
14.233 
19.857 
8.736 
3.411 
9.690 

10.773 
10.401 

» 2.693.160 
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PROVINCIA D E . AÑO ECONÓMICO DE 1894-95. Distrito municipal de. 

R E P A R l ' I A f l H N T O ind i t í dmlque fotma de las pesetas que por la Contribución territorial, por rústica y pecuaria le corresponde satisfacer soirc l 
riqveza imponille de pesetas de este Distrito, para el aito económico de 1894-95 y demás conceptos pie se expresan. 

CLASIFICACIÓN DE I,A RIQUEZA 

| Rús t i ca . . 

Riqueza l Colonia. . 

• Pecuaria. 

Total. 

Hacendados foros teros 

Pesetas C6al3. 

Vecinos y colonos 

Pesetas Cunta. Contribución para el Tesoro al porlOO sobre la riqueza rúst ica , colonia y pecuario, imponible de 
este Distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación. . 

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, con inclusión del & 
por 100 como premio de administración, invest igación y cobranza 

í Por el por el 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 
Aumento..,) por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron de 

f menos en años anteriores 

TOTAL GENERAL.. 

Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en años anteriores. 

TOTAL LÍQUIDO Á REPARTIR. 

Repartimienlo indicidual de las referidas pesetas. 

C O N T R I B U Y E N T E S 

N U M E R O 

COU qUO 

lifíura en 

el nmillaro-

mimito ó 

n]M?inl¡co 

tecliflca-

C i 1)11 

V E C I N D A D 

do los Cfintribiiyintus 

HIQUEZA 

rústica 

y colonia 

Pesetas 

RIQUEZA 

jiecuaria. 

T O T A L 

de la 

riqueza 

rúst ica, 

colonia y 

pecuaria 

CUPO 
de contribución 
jiara el Tesoro 
a] [ior 1U0 de 
í,rravamon de la 
riqueza rúst ica, 
colonia y pecua
ria, con inclu
sión dell jiorlüO 
pora proniio de 
cobranza y pis
tos do compro

bación 

U B C A R O O 
de por 100 so
bre la cifra an
terior pora aten
ciones del pre
supuesto muni
cipal, con inclu
sión dol 5 por 100 
como ]iramio do 
administración, 
i a v e s t i ^ ü c i ó n y 

cobranza 

10 

porlUü s ó b r e l a 
riqueza imponible 
para cubrir parti
das fallidas apro
badas,;-lossumat 
que por error, des
precio do fraccio
nes decimales ó 
lardón de contri
buciones so repar
tieran de menos 
en el u ñ í anterior 
deducido el por 
100 do lo repartida 
de m á s en el mis

ino iieriodo 

Pesetas 

II 

R E C A B O O S 
á determinados 
contribuyentes 

á virtud de dis
posiciones de la 
Adminiatracióii 

por defectos 
cometidos en 
repartos an

teriores 

T O T A L 

á repartir 

YA 

B A J A S 

por indemniza

ciones á deter

minados contri

buyentes por 

defectos come

tidos eu repar

tos anteriorei 

Pesetas; 

LÍQUIDO 

r e p a r t i d o 

C U O T A S 

que correspon

den recaudar 

anualmente 

que correspon

den recaudar 

semestralmeote 

que correspon

den recaudar 

al trimestre 

NOTA. Cuando el Imito por LOO ite lo rfijmrlido de más en l» locnlltlsd indo 
ív í» f?e i10mlra 0tM' Cün el s'Kiiifiutc cpiííMfo:—«Tnnto por 100 de lo ropnrtiil 
Ü l'KA. Las cuoiiis que se recaudarán anualmente son hasta las «I» tres péselas inclusive: las semestrales las de tres ¡i "sefa, y'iiisqiié üan de cóbrársepir trimestre las que "exceden dVseia'peaetas. 

íftn0Ci!lli<lal1 íneií0 111!1.vor.,luo el tanto por 100 délo repartido de menos, fallidas y demás conceptos que figuran en lacnailla nú:n. 10, so suprimirá ¿dta-.y d^puís de la del total á 
100 de lo repartido de unís en la localidad en el ano económico anterior, deducido el tanto por 100 de la» fallidas y demás concento-s repartid JS dd mena* en el mismo oeriodo.» 

vi' 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Celanico 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arr ien
dan cdn facultad exclus iva en las 
ventad, ya en junto , y a t a m b i é n en 
ramos separados, los derechos de 
consumos de este Ayuntamiento, 
durante el año económico de 1894 
á 1895; cuya primera subasta ten- ¡ 
d rá lugar en Uebanico y Casa C o n - i 
sistorial el día 12 de Jun io p r ó x i 
mo, dé diez á doce de su m a ñ a n a , ¡ 
bajo el tipo total de 5.069 pesetas, á ; 
que asciende el cupo del Tesoro y , 
sus recargos autorizados. S i en la 
primera subasta no se verificase el > 
arriendo por falta de licitadores, se ! 
verif icará un segundo el d ía 18 de 
dicho mes, de una á tres de la tar
de, con la rectif icación de precioB; 
si en é s t e , tampoco se verificase el 
arriendo, se ce lebra rá la tercera y 
ú l t i m a el día 22 del predicho mes, á 
la misma hora que la anterior, s i r 
viendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes. 

L a l ici tación se verif icará por p u 
jas á la l lana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
estipuladas eu el expediente de su 
razón , el cua l se ha l l a rá de mani
fiesto en la Sec re t a r í a de este A y u n 
tamiento; debiendo advertir , que 
para tomar parte en la subasta, es 
preciso depositar eu me tá l i co el 2 
por 100 del tipo seña lado á cada uno 
de los ramos. 

Cebanico 29 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde , Celestino F e r n á n d e z . 

p róx imo a ñ o económico de 1894 á 
95, con su jec ión al pliego de cond i 
ciones que se halla unido al expe
diente eu esta Secretaria munic ipa l ; 
y caso de no tener efecto dicha s u 
basta por falta de licitadores; se ce
lebrará l a segunda subasta él día 25 
de dicho Junio, á igua l hora y con- , 
diciones que la primera. 

Prado 31 de Mayo de 1894.=E1 
Alca lde . Felipe Pascual R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villam'del 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y asociados, se arriendan á venta 
libre los derechos de consumos, y a 
en jun to , y a separados, todos ¡os ra
mos que comprende la tarifa oficial 
vigente, por t é rmino de tres a ñ o s 
económicos , que serán del 1894-95, 
95-96 y 96-97, para el dia 13 del co
rriente, de diez á doce de su m a ñ a 
na, en la Casa Consistorial , ante el 
Ayuntamiento, cuyo total, con i n 
clusión de los recargos, excepto la 
sal , ascienden á 2.375 pesetas en 
cada ejercicio. E l remate se hará 
por el sistema de pujas á la llana, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se ha l la rá de manifiesto en 
l a Secretaria; debiendo consignar 
en el acto del remate el 2 por 100 
del importe de las especies que se 
hayan de l ic i tar . 

S i por falta de licitadores no t u 
viera efecto la primera subasta, se 
anuncia otra segunda con la rebaja 
de la t é r c e r a parte de los tipos de la 
primera, pero en este caso, sólo se
rá por un a ñ o , que es el de 1894 á 
1895; cuyo acto t e n d r á lugar en el 
mismo local el dia 21 del mismo y á 
las propias horas 

Campo de Vi l lav ide l 1.° de Junio 
de 1894.—Lorenzo Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia é igua l n ú m e r o de asociados 
contribuyentes, en sesión de esta 
fecha han acordado que el día 15 do 
Junio p róx imo venidero, á las dos 
de su tarde, tenga lugar eu esta 
Casa Consistorial el arriendo á ven
ta libre de todas las especies sujetas 
a l impuesto de consumos, para el 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

N o habiendo tenido efecto la p r i 
mera subasta de los derechos de 
consumos celebrada eu este dia, por 
falta de licitadores, se anuncia una 
segunda á venta libre, por pujas á 
la llana, para el día 15 del actual y 
hora de las ocho de su m a ñ a n a , bajo 
el pliego de condiciones que sirvió 
para la primera, con l a diferencia 
que en és ta se admi t i r án posturas 
que cubran las dos terceras partes 
del total cupo y recargos. ! 

Castromudarra 3 de Junio de 1894 
— E l Alcalde, Pablo M . " Cuesta. 

damieoto á venta libre de los dere
chos de consumo de las especies de 
granos, legumbres, carnes de todas 
clases, aceites y sal c o m ú n , para e l 
a ñ o económico próximo de 1894 á 
95, se anuncia una segunda que 
t e n d r á lugar en esta Sala Consisto
rial el día 13 del corriente; cuyo ac 
to da rá principio á la una de su tar
de y t e r m i n a r á á las tres de la mis
ma, bajo e l tipo y pliego de cond i 
ciones que áe halla en esta Secreta
r i a . . 

A l propio tiempo, se anuncia h a 
llarse terminado y expuesto al p ú -
blico.por t é r m i n o de quince d ías , e l 
apénd ice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la derrama de la 
con t r ibuc ión territorial para el a ñ o 
económico de 1894 á 95; durante c u 
yo plazo, se oirán las reclamaciones 
que se presenten. 

Murías de Paredes 4 de Junio de 
1894.—El Alcalde, Eduardo A l m a r -

Alcald ia constitucional de 
Santa M a r i n a del Rey. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arr ien
dan con facultad exclusiva en las 
ventas, los derechos que se deven
guen en este Municipio por el c o n 
sumo de las especies de vinos de 
Toro y t ierra, aguardientes y v i n a 
gre, carnes vacunas y de cerda, en 
fresco y saladas, durante el a ñ o eco
nómico de 1894 á 1895; cuya s u 
basta t e n d r á lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 17 del corriente 
mes, y hora de las diez de la m a ñ a 
na, bajo el tipo total de 9.246'62 pe
setas á que asciende el cupo del Te 
soro y recargos autorizados.. 

L a l ici tación se verif icará por p a 
jas á la l lana, y el arriendo se ajus
tará á las condiciones y precios de 
venta establecidos en el expediente 
de su razón ; debiendo advertir , que 
para tomar parte eu la subasta, es 
necesario depositar en metá l ico el 2 
por 100 del total importe del arr ien
do. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Santa Marina del Rey 5 de Junio 
de 1894.=E1 Alcalde , Diego R e 
dondo. 

cert i f icación expedida por el S r . Re
gistrador de l a propiedad de este 
partido, no consta que tengan otra 
carga que la consiguiente al e m 
bargo de que áe tratad 

E l remate t e n d r á lugar el d ia 12 
de Junio p róx imo y hora de las on
ce de la m a ñ a n a , en la sala do a u 
diencia de este Juzgado. 

N o se a d m i t i r á n posturas 'que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , rebajado de és ta e l 25 por 
100; y para tomar parte en la subas
ta, es preciso consignar el 10 por 
100 de la tasac ión con igual rebaja. 

Dado en Astorga á 17 de Mayo de 
1894.—Julio Mart ínez J i m e n o . — E l 
Secretario, José R. de Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Jun ta de asociados, se arriendan á 
venta libre, en juuto ó separado por • 
ramos, todos los derechos de consu- i 
mos en esto Municipio, durante el ! 
p róx imo año económico de 1894 á ; 
95; cuya subasta t end rá lugar en ; 
la Casa Consistorial el día 15 del co- | 
rriente, á las once de su m a ñ a n a , ••, 
con sujeción al pliego de condicio- ; 
ues que se halla de manifiesto en l a ' 
Sec re t a r í a del Ayuntamiento. 

Cea 8 de Junio de 1894.—El A l - ; 
calde, Felipe López. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Vi l lamai l in 

E n la tarde del dia 31 de Mayo 
ú l t i m o , desaparec ió de este t é r m i n o 
munic ipa l una y e g u a de la perte
nencia de D. Enrique García A g u i 
lera, vecino de esta v i l l a ; cuyas se
ñ a s son las siguientes: pelo negro, 
edad 7 años , alzada 7 cuartas y 4 
dedos, cola y c r in regulares, herra
da de las cuatro extremidades y eu 
buenas carnes. 

L a persona que la haya recogido, 
se se rv i r á dar aviso á esta Alcaldía 
ó al d u e ñ o de r e señada cabal le r ía , 
quien abonará los gastos que haya 
ocasionado. 

Vi l lamañán á 2 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, P . A . : Emil iano de Dios 
Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
M u r í a s de Paredes 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la subasta en arren-

D . Jul io Mart ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de Astorga y su par
t ido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias que han sido impuestas á Juan 
Prieto Rodera, vecino de Quin tan i -
l la del Valle , en causa que so le s i 
guió, por lesiones, se sacan á públ ica 
subasta por segunda vez las fincas 
siguientes: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Quintani l la del Valle , calle de 
Astorga, .compuesta de planta baja 
y habitaciones altas, cubierta de te
j a , con corral , sin n ú m e r o . L i n d a 
por la fachada, con dicha calle; de
recha, entrando, calle de la Iglesia; 
izquierda, con fragua de Francisco 
Cuevas, y espalda, huerta do R e g i -
no Mar t ínez : tasada en 200 pesetas. 

U n a tierra r egad ía , en dicho t é r 
mino, sitio de las Linares de Ar r iba , 
cabida de cuartal y medio de t r igo. 
L inda al O . , otra de Tomás Alvarez ; 
M.o t r a que labra Manuel Rodr íguez ; 
P . otra Ue Rosa Redondo, y N . , otra 
de Francisco Alvarez: tasada en 15 
pesetas. 

Otra centenal, t é rmino de An to -
ñ á n del Valle , al sitio de la Cruz , c a 
bida de seis cuartales. Linda O., ca 
mino de Cogorderos; M . , camino de 
los Pisones; P . y N . , con tierras cu
yos dueños se ignoran: tasada en 15 
pesetas. 

Otra tierra, t é rmino de Quintani 
l l a del Val le , centenal y t r iga l , a l 
sit io que llaman el S i l r a r , cabida de 
una fanega. Linda O. y M . , otra de 
Gaspar Mar t ínez ; P. y N . , otra de 
Francisco Alvarez: tasada en 15 pe
setas. 

N o se han presentado t í tu los de 
propiedad de dichas fincas, y de la 

D . Tomás García Rodrigue,-:, Juez 
munic ipa l suplente d e ' esta v i l l a 
de Algadefe, en funciones por de
función del propietario. 
Hago saber: Que habiendo acudi

do á este Juzgado D . J o s é Rodr íguez 
Valdal iso, vecino de Falencia , con 
escrito fecha dos del corriente, en el 
que sol ic i tase le reciba información 
testifical para acreditar la posesión 
en que se halla de dos sextas partes 
no inscritas á s u nombre, de un mo
lino harinero situado en t é r m i n o de 
esta v i l l a , titulado de Villarrabines, 
que correspondieron á los fallecidos 
U . A u g e l y D.* María Eusebia R o 
d r í g u e z Valdaliso, vecinos, respecti
vamente, de Rioseco y Melgar de 
Ar r iba , y consiguientemente fueron 
inscritas eu el Registro de la Pro
piedad de este partido jud ic ia l , por 
carecer de t i tulo inscrito, sol ici tan
do al mismo tiempo para mayor for
malidad del expediente, y en c u m 
plimiento á lo que dispone la ley 
Hipotecaria, fueran citados los he
rederos del D . A n g e l y D." María 
Eusebia y sus causahabientes, para 
que si algo ten ían que exponer con
tra dicha posesión, lo verificaran 
ante este Juzgado en el t é r m i n o de 
treinta días , y habiéndolo asi esti
mado por providencia de hoy se les 
hace sabor por medio del presente; 
bajo apercibimiento de que t ranscu
rridos sin hace.rlo, les pa ra rá el per
ju ic io que haya lugar , t en iéndose 
por renunciado su aerecho. 

Algadefe nueve de Mayo de m i l 
ochocientos noventa y cuatro.—To
m á s Garc í a .—El Secretario, Maca
rio Mañanes . 

ANDNOIOS P A R T I C U L A K E S . 

M I N A S E N V E N T A 

Por haber fallecido el propietario 
se venden varias minas de cobre, 
calamina, cuarzo aur í fe ro y otras, 
en las provincias de Oviedo, León 
y Falencia . 

Dirigirse á D." Leonor Mercadillo, 
San Marcelo, 6, León. 

EMILIO A L V A R A D O 
.Hédteo oculista 

P e r m a n e c e r á en León todo el mes 
de Junio 

H O T E L D E R U E D A 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputación provinelal. 


